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26 de junio 2023 

Señora: 

JUEZ 57 CIVIL MUNICIPAL DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 

E.                 S.                 D. 

Referencia: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

Número:  2022 - 1088 

Demandante: MARÍA NUBIA PATIÑO ZAMBRANO C.C. 46’357.419 

Demandado: FRANQUICIAS Y CONCESIONES S.A.S., NIT: 830.101.778-6.  

(Sigla: FRAYCO S.A.S) 

Asuntos:  

 

1. RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN -ART 318 

CONCORDANTE CON ART 312 INC. 3º C. G del P. 

2. SOLICITUD APLICACIÓN SANCIÓN ART 78 No 14 C.G.P 

3. SOLICITUD DE COMPULSA DE COPIAS AL CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA 

 

1. RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN.  

 

RICARDO DAVID BARRETO PINEDA, abogado en ejercicio, mayor de edad, 

domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá, D.C., identificado con la cédula de 

ciudadanía número 80.222.465 expedida en Bogotá, portador de la tarjeta profesional 

número 149.838 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de 

apoderado especial de la demandante de la referencia; con el acostumbrado respeto, 

interpongo recurso de reposición en subsidio apelación, contra el auto o providencia 

emitida por su despacho en fecha veintiuno (21) de junio del presente año 2023 con 

estado del 22 de junio de la misma anualidad,  bajo los siguientes presupuestos a 

saber así: 

 

El auto cuestionado, el despacho manifiesta: (…) el Juzgado se abstiene de aprobar el 

acuerdo de transacción presentado por las partes pues sería el Juez del concurso quien deba 

tomar las determinaciones frente a este proceso (…) 

 

La anterior interpretación la toma el despacho tomando como base los argumentos 

expuestos por la pasiva, en la que logró persuadir al despacho dándole una 

interpretación distinta al artículo 17 de la ley 1116 de 2006. Por lo tanto, es mi deber 

hacerle ver al despacho, el sentido correcto de la norma así: 
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1. El artículo 17 de la ley 1116 de 2006 establece claramente y sin lugar a duda en 

su interpretación ya que es una norma clara: el administrador no puede hacer 

pagos u operaciones a partir de la fecha de presentación de la solicitud de 

reorganización. En tal sentido así lo expreso la coordinadora del grupo de 

admisiones en la notificación de radicado que reposa en el archivo 41 del 

expediente digital del cuaderno principal. 

2. Esto indica que a partir de esa fecha 29 DE MAYO DEL AÑO 2023 el 

administrador o representante legal, no puede hacer convenios, pagos, 

transacciones y demás.  

3. Ahora bien. El artículo 20 de la misma ley 1116 de 2006 reza: “. NUEVOS 

PROCESOS DE EJECUCIÓN Y PROCESOS DE EJECUCIÓN EN CURSO. A 

partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni 

continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del 

deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del 

proceso de reorganización deberán remitirse para ser incorporados al trámite (…). 

Negrilla y resaltado fuera de texto original.  

En este orden de ideas se tiene que determinar ¿qué es inicio del proceso de 

reorganización? El artículo 18 de la misma ley en cometo indica “(…) 

ARTÍCULO 18. INICIO DEL PROCESO DE REORGANIZACIÓN. El proceso de 

reorganización comienza el día de expedición del auto de iniciación del proceso 

por parte del juez del concurso (…) negrilla y resaltado fuera de texto original. 

4. Teniendo más fuerza a estos conceptos, se le suma el artículo 19 No. 2º el cual 

indica: (…)ARTÍCULO 19. INICIO DEL PROCESO DE 

REORGANIZACIÓN. La providencia que decreta el inicio del proceso de 

reorganización deberá, comprender los siguientes aspectos: (…) 2. Ordenar la 

inscripción del auto de inicio del proceso de reorganización en el registro 

mercantil de la Cámara de Comercio correspondiente al domicilio del deudor 

y de sus sucursales o en el registro que haga sus veces.(…)1 

5. El artículo 16 del C. G del P, establece la prorrogabilidad e improrrogabilidad 

de la perdida de jurisdicción o competencia y es claro que únicamente por los 

factores funcional o subjetivos son improrrogables, por lo demás, siempre 

habrá prorrogabilidad de la misma. 

6. Aunado a lo relacionado en el numeral anterior, recordemos el saneamiento 

que ocurre de conformidad con el artículo 136 del C.G. del P, la que 

 
1 Se adjunta certificado de existencia y representación legal en la que no consta anotación de reorganización 
alguna.  
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automáticamente hace que usted señor Juez siga siendo el competente y con 

jurisdicción para decidir. Respecto del particular, hay un centenar de 

sentencias de órganos de cierre que ya se han pronunciado respecto de la 

perdida de jurisdicción o competencia en el sentido de la prórroga de la misma 

por que quien podía alegarla, no lo hizo en su oportunidad procesal pertinente 

 

Teniendo en cuenta todos los argumentos normativos expuestos es necesario 

concluir: 

 

A. La juez 57 civil municipal de Bogotá, sigue teniendo jurisdicción y 

competencia en el proceso de la referencia, toda vez que, a la fecha no existe 

admisión de reorganización de que trata el articulo 19 y 20 de la ley 1116 de 

2006. 

B. El contrato de transacción fue suscrito entre las partes en fecha 23 de mayo 

2023, fecha en que el administrador tenía todas las plenas facultades 

dispositivas para conciliar, pagar, transar, actos que desarrollo a cabalidad por 

las facultades que para el momento tenía. 

C. Nótese que en fecha 26 de mayo 2023, reposa a foliatura 30 del expediente 

digital, recurso de reposición en que la demandada sigue usando sus poderes 

de disposición y solicita a la señora juez que dé paso al contrato de transacción 

suscrito entre las partes.  

D. Solo hasta el escrito que reposa en el expediente digital a foliatura 41 del 

cuaderno principal, existe documento expedido por la superintendencia de 

sociedades que se radicó en fecha 29 de mayo 2023, solicitud de ingreso a 

reorganización, esto indica, que, a partir de esta fecha en adelante, el 

administrador ya pierde competencia para hacer cualquier acto de transacción 

o pagos.  

E. En la contestación de demanda o posterior a ella, no existe en el expediente 

digital contestación de demanda en la que exista una excepción previa de falta 

de jurisdicción o competencia. También se echa de menos el incidente de 

nulidad que proponga falta de jurisdicción por estar en proceso de 

reorganización, situación que, de manera automática, como lo indica la ley y 

la jurisprudencia, se prorroga la competencia del Juez que tiene el 

conocimiento del proceso.   

F. No existe anotación en el Certificado de Cámara, de que la pasiva se encuentre 

inscrita en proceso de reorganización, por lo que no está cumplido el requisito 

que indica el numeral 2º del artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 
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G. El togado contradictor, comete un yerro garrafal al hacer incurrir en error al 

Juez de conocimiento, al manifestarle a foliatura 38 del cuaderno principal, 

retractarse o solicitar que no se apruebe el acuerdo de transacción, olvidando 

que los acuerdos de transacción hacen tránsito a cosa juzgada y presentan 

merito para su cumplimiento. 

 

Por todas las razones y conclusiones expuestas se solicita a su señoría: 

 

1. Conceda el presente recurso de reposición para que proceda la petición que a 

continuación se enuncia.  

2. Revoque el auto de fecha 21 de junio 2023 con estado de 22 de junio de la 

misma anualidad, para que, en su defecto, modifique su decisión y siga 

adelante con la etapa procesal de terminación anticipada de proceso por vía 

de transacción. 

3. En caso de que su decisión no comparta mi punto de vista, solicito su señoría 

de paso al recurso de apelación en el efecto suspensivo conforme lo preceptúa 

el artículo 312 inciso tercero del C. G del P., a fin de que no se vulnere la tutela 

judicial efectiva que mi prohijada ha logrado, con las medidas cautelares que 

reposan en el presente proceso.  

 

ANEXO: 

1. Certificado de existencia y representación legal en la que no consta 

anotación de reorganización alguna.  

 

 

2. SOLICITUD APLICACIÓN SANCIÓN ART. 78 No. 14 C.G.P 

 

Señora Juez, mediante el presente memorial y una vez ya presentado el recurso de 

reposición es de imperiosa necesidad hacerle ver a su señoría que el abogado 

contradictor está actuando faltando a sus deberes de lealtad procesal y deberes de 

abogado, por lo que solicito y ruego encarecidamente aplique lo preceptuado en el 

artículo 78 numeral 14 del código general del proceso por cada actuación presentada 

ya que hasta la fecha del 23 de junio presente, el suscrito ignoraba por completo la 

cantidad de solicitudes hechas por el contradictor. En mi conocimiento solo existía el 

acuerdo de transacción hecha entre ambas partes, ignorando por completo que 

existían bastantes escritos en la que no tuvimos oportunidad de contradecir o refutar.  
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Por lo tanto, solicito: 

 

a. Sanción de un salario mínimo legal mensual vigente por memorial presentado 

a su despacho concerniente a recurso de reposición el cual consta en el folio 30 

del expediente digital del cuaderno principal.  

b. Sanción de un salario mínimo legal mensual vigente por memorial presentado 

a su despacho concerniente a solicitud de levantamiento de medidas 

cautelares el cual consta en el folio 31 del expediente digital del cuaderno 

principal.  

c. Sanción de un salario mínimo legal mensual vigente por memorial presentado 

a su despacho concerniente a recurso de reposición contra los autos 17 y 19 de 

mayo 2023 el cual consta en el folio 32 del expediente digital del cuaderno 

principal.  

d. Sanción de un salario mínimo legal mensual vigente por memorial presentado 

a su despacho concerniente a la presentación de solicitud de reorganización 

ley 1116 de 2006 el cual consta en el folio 36 del expediente digital del cuaderno 

principal.  

e. Sanción de un salario mínimo legal mensual vigente por memorial presentado 

a su despacho concerniente a correo electrónico de fecha 01 de junio de 2023 

denominado solicitud 2 parte demandada el cual consta en el folio 37 del 

expediente digital del cuaderno principal.  

f. Sanción de un salario mínimo legal mensual vigente por memorial presentado 

a su despacho concerniente a anexo solicitud parte demandada 2 parte el cual 

consta en el folio 38 del expediente digital del cuaderno principal.  

g. Sanción de un salario mínimo legal mensual vigente por memorial presentado 

a su despacho concerniente a correo electrónico acreditación de 

reorganización el cual consta en el folio 40 del expediente digital del cuaderno 

principal.  

h. Sanción de un salario mínimo legal mensual vigente por memorial presentado 

a su despacho concerniente a memorial acreditación de solicitud ley 1116 el 

cual consta en el folio 42 del expediente digital del cuaderno principal.  

 

Téngase en cuenta su señoría que todos estos memoriales perjudicaron en un 100% 

las pretensiones de mi prohijada ya que lograron persuadir a su señoría que tomara 

una decisión contraria a la legislación civil y comercial tal como lo expuse en el 

recurso incoado. 

 



 
 6 

 

HH 
(601) 7641090 

Por otra parte, su señoría es importante hacerle saber que desconocía por completo 

todas estas actuaciones, ya que, al solicitar el enlace digital en fecha 9 de junio 

presente,  por medio de correo electrónico, este no obtuve respuesta alguna, al 

parecer el proceso estaba en despacho. Solo mirando estados de SIGLO XXI pude 

evidenciar que algo pasaba por lo que, bajo supuestos o presunciones, presente 

algunos memoriales tratando de rescatar este proceso.  

Solo hasta 23 de junio presente pude conocer todo lo que estaba pasando en este 

proceso judicial, ya que de los escritos presentados por el contradictor no tenían 

traslado. 2 

 

ANEXO:  

1. Correo electrónico enviado de mi parte en la que no tuve acceso al expediente 

digital.  

 

3. SOLICITUD DE COMPULSA DE COPIAS AL CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA. 

Señora juez, en la larga trayectoria que tengo en el ejercicio profesional, es la primera 

vez que observo de una manera tan clara y diáfana la temeridad con la que actuó el 

contradictor. Es mi deber informar a su señoría que, desde que se tuvo contacto o 

acercamiento con el abogado contradictor, la pasiva solicitó la entrega del inmueble 

dado en arrendamiento, algo que mi cliente accedió, con la premisa de que se le pagara 

en su totalidad los cánones de arrendamiento adeudados. Se logró firmar acuerdo de 

transacción, mi cliente recibió el inmueble, condono gastos e intereses causados y, aun 

así, de manera temeraria, luego de haber suscrito transacción, este abogado presentó 

solicitud de incorporación a ley 1116 de 2006. No es temerario someterse a esta ley, lo 

que es contrario a derecho es solicitarle a su señoría que no de viabilidad al contrato de 

transacción, teniendo en cuenta que ésta hace tránsito a cosa juzgada y presta merito 

ejecutivo. 

Es importante que sepa su señoría, que la alcaldía local de barrios unidos procedió 

hacer la diligencia de secuestre de bienes muebles y enseres, confiando en la buena fe 

de la contraparte, solicite suspensión de la misma ya que manifestaron estar en 

condiciones de proceder a un acuerdo de transacción, según como lo puede relatar el 

alcalde local; la representante legal no quería traumatismos ni zozobra en su empresa, 

por lo que accedimos. Se procedió a suscribir la transacción, se descontaron intereses, 

se accedió a la devolución del inmueble… 

 
2 Anexo correo electrónico enviado de mi parte en la que solicito enlace de acceso al expediente sin 
respuesta alguna. 
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¿Por qué suscribe acuerdo de transacción si estaba en sus planes, presentar solitud 

ante la superintendencia de sociedades acogimiento de ley de reorganización? 

Presumiendo de la buena fe de mi contradictor e ignorando lo que estaba sucediendo 

en el proceso, manifesté a la alcaldía que ya habíamos terminado el proceso por 

transacción, situación que no estaba ni cerca a la realidad. 3 

A mi parecer actuó con temeridad, está colocando en movimiento las funciones 

jurisdiccionales de la superintendencia de sociedades, con fines contrarios a lo 

estableció en la norma, utilizo fórmulas alternativas de solución de conflictos, para 

lograr la inejecución de medidas cautelares y la devolución de inmueble; logró dilatar 

el pago ya acordado con mi cliente, logró la devolución del inmueble pretendida de 

su parte, logró confundir a su señoría a fin de casi lograr que perdiera jurisdicción de 

conocimiento del presente asunto, no cumplió con su deber de lealtad procesal.  

 

Por todas estas actuaciones fraudulentas, le ruego a su señoría que coloque 

correctivos al particular y sea esta la oportunidad para que personas con tarjetas 

profesionales no las utilicen con fines como los ya expuestos en este escrito. 

Por lo que ruego a la señora Juez, compulse copias al consejo superior de la judicatura 

a fin de que examine todas las actuaciones procesales hechas por el señor Andrés 

Felipe Rico Caicedo, portador de la tarjeta profesional 326.011 identificado con cedula 

de ciudadanía número 1.020.792.702.  

 

ANEXO: 

 

1. Memoriales por correo electrónico enviado de mi parte a la alcaldía local. 

 

 

De la señora Juez, 

 

 
RICARDO DAVID BARRETO PINEDA 

C. C. N.º 80.222.465 Bogotá 
T. P. N.º 149.838 C. S. de la J. 

 
3 Se anexa memoriales por correo electrónico enviado de mi parte a la alcaldía local  
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RICARDO BARRETO <ricardobarretoabogado@gmail.com>

MEMORIAL SOLICITUD DE EXPEDIENTE 2022-1088
1 mensaje

RICARDO BARRETO <ricardobarretoabogado@gmail.com> 9 de junio de 2023, 14:36
Para: cmpl57bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cordial saludo de paz y bienestar.

Referencia: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
Número: 2022 - 1088
Demandante: MARÍA NUBIA PATIÑO ZAMBRANO C.C. 46’357.419
Demandado: FRANQUICIAS Y CONCESIONES S.A.S., NIT: 830.101.778-6.

(Sigla: FRAYCO S.A.S)
Asunto: Memorial, solicitud de expediente magnético. 
 
RICARDO DAVID BARRETO PINEDA, identificado civil y profesionalmente como aparezco al
suscribir, actuando en calidad de apoderado judicial de la demandante, solicito respetuosamente
al despacho, encarecidamente me puedan facilitar el archivo magnético o enlace del proceso, con el
fin de tener el expediente completo y en tiempo real para el ejercicio de nuestra defensa. 

 
Muy agradecido. 
 
De la Señora Juez;

--
RICARDO DAVID BARRETO PINEDA
MAGISTER DERECHO PROCESAL.

Carrera 16 A  No. 78-79. Oficina 705. Edificio Porthos P.H. - Bogotá D.C
Teléfonos. (601) 7641090.  Móvil. 301 6457002.

E-mail: ricardobarretoabogado@gmail.com
www.rbabogados.co
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RICARDO BARRETO <ricardobarretoabogado@gmail.com>

SOLICITUD SUSPENSION DE PROGRAMACION AUDIENCIA DE SECUESTRE
DESPACHO COMISORIO NO 0011 – 2023 DEL 27 DE MARZO DE 2023 - RADICADO
INTERNO: 20236210020132
3 mensajes

RICARDO BARRETO <ricardobarretoabogado@gmail.com> 16 de mayo de 2023, 16:43
Para: Diana Maria Norena Casallas <Diana.Norena@gobiernobogota.gov.co>

REFERENCIA: DESPACHO COMISORIO NO 0011 – 2023 DEL 27 DE MARZO DE 2023 

JUZGADO: CINCUENTA Y SIETE (57) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, D.C. 
DEMANDANTE: MARÍA NUBIA PATIÑO ZAMBRANO. 
DEMANDADO: FRANQUICIAS Y CONCESIONES S.A.S - (FRAYCO S.A.S) 
RADICADO INTERNO: 20236210020132 

cordial saludo. por medio del presente email, quisiera agradecer la posibilidad de suspender provisionalmente la diligencia de
secuestro programada en el asunto, ya que estamos a punto de firmar acuerdo de transacción entre las partes. Por lo anterior,
agradezco aún no agenden diligencia en comento hasta que pase el 20 de mayo presente, fecha en la que ya debería estar
suscrito el acuerdo de transacción propuesto entre las partes.

agradezco infinitamente la atención prestada. 

--
RICARDO DAVID BARRETO PINEDA
MAGISTER DERECHO PROCESAL.

Carrera 16 A  No. 78-79. Oficina 705. Edificio Porthos P.H. - Bogotá D.C
Teléfonos. (601) 7641090.  Móvil. 301 6457002.

E-mail: ricardobarretoabogado@gmail.com
www.rbabogados.co

Diana Maria Norena Casallas <Diana.Norena@gobiernobogota.gov.co> 16 de mayo de 2023, 16:57
Para: RICARDO BARRETO <ricardobarretoabogado@gmail.com>

Recibido.

Obtener Outlook para Android

From: RICARDO BARRETO <ricardobarretoabogado@gmail.com>
Sent: Tuesday, May 16, 2023 4:43:04 PM
To: Diana Maria Norena Casallas <Diana.Norena@gobiernobogota.gov.co>
Subject: SOLICITUD SUSPENSION DE PROGRAMACION AUDIENCIA DE SECUESTRE DESPACHO COMISORIO NO 0011 –
2023 DEL 27 DE MARZO DE 2023 - RADICADO INTERNO: 20236210020132
 
[El texto citado está oculto]
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Diana Maria Norena Casallas
CONTRATISTA

Secretaría Distrital de Gobierno
Edificio Liévano, Calle 11 No. 8-17
Tel: (571) 3820660 - 3387000
www.gobiernobogota.gov.co

    

 No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente

RICARDO BARRETO <ricardobarretoabogado@gmail.com> 21 de junio de 2023, 9:15
Para: Diana Maria Norena Casallas <Diana.Norena@gobiernobogota.gov.co>

Doctora cordial saludo
me permito informarle que el proceso ya lo terminamos por transacción; por lo que, puedes
devolver el expediente al juzgado de conocimiento. 
Agradezco inmensamente la colaboración por parte de ustedes, pieza fundamental para lograr el
éxito del mismo.

Un fraternal abrazo. 
[El texto citado está oculto]


